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notaría 38. 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 8,514, volumen 221, otorgada ante la fe del Licenciado Román 
Esteban David González, Notario Público Número 38 del Estado de Tabasco, de fecha dieciocho 
del mes de marzo del presente año, se hace del conocimiento público que se ha iniciado la 
radicación del juicio sucesorio testamentario a bienes de la extinta MARfA DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ BELLO. 

Compareciendo como promoventes las señoras: 

• 
• 

EVA MARÍA SÁNCHEZ DE LA FUENTE JIMÉNEZ 
LINDA SÁNCHEZ DE LA FUENTE JIMÉNEZ 

Lo anterior con fundamento en el testamento público abierto contenido en la escritura número 
7,582, otorgada ante la fe del Licenciado Narciso T. Oropeza Andrade, Notario Público Número 
29 del Estado de Tabasco, de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil dieciséis. 

En dicho instrumento, las comparecientes reconocen sus derechos hereditarios conforme al 
testamento referido, y la señora EVA MARfA SÁNCHEZ DE LA FUENTE JIMÉNEZ ha aceptado el 
cargo de ALBACEA, protestando su fiel y legal desempeño. 

Lo anterior se publica para los efectos legales a que haya lugar. 

ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38. 

Villahermosa, Tabasco, a 27 de marzo de 2026. 

Pl.",co Ta~.alc ~27 

Gollert o Vllliarnosa 
-Jif;c() '/txlll- "\ s·ur. 
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No.- 4926

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INTERPELACIÓN JUDICIAL DE PAGO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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treinta y uno éle enero del 2022 que celebraron respecto a la " Isla" 

(Local), ubicado en la Plaza Comercial denominada Altabrisa de la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Al realizarse la interpelación correspondiente, entréguesele a 

los interpelados, copias selladas y rubricadas de la solicitud i ni~ial y ~us 

respectivos documentos anexos. 

CUARTO. Agréguese a los presentes autos, los do-cumentos 

exhibidos adjuntos al escrito dé demanda. 

QUINTO. La promovente, señala como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado 

en Cerrada de Ernesto Malda, N°. 118, Col. José N. Rovírosa de la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco: y autorizando para tales efectos, 

así como para recoger toda clase de documentos y tomar fijaciones 

fotográficas, a loe licenciados LUZ MARÍA TORRES TORRES, SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, ROGER ÁVALOS DE LA CRUZ y a los 

pasantes de Derecho ciudadanos SARA! LÓPEZ CHABLE, ADRIÁN 

BRAMBILLA ARIAS y LIZBE;TH VELÁZQUEZ DE LA TORRE; 

Direcéión General de 

Profesiones, de la Secretaría de Educación; designación que se tiene por 

hecha, de conformidad con Jos artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva Civil 

vigente en la entidad, en razón de que los citados profesionistas tienen 

debidamente inscritas sus respectivas cédulas profesionales que los 

acreditan como licenciados en Derecho, en los libros de registro que para 

tal efecto se llevan en este Juzgado. 

SÉPTIMO. ~n virtud de lo anterior requiérase a la ciudadana 

DULCE T A TIANA ESCALAN TE ZARA TE, en el domicilio señalado en 

autos, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 

en que le surta sus efectos la notificación que se le realice del presente 

auto, nombren un representante común de entre los abogados patronos 

autorizados, apercibida que de no hacerlo se designará a cualesquiera 

de ellos, de conformidad con el numeral 74, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

OCTAVO. En cuanto al correo electrónico que proporciona 

para recibir notificaciones que recaigan del presente juicio aun las de 

carácter personal, se le hace del conocimiento que el Poder Judicial del 
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No.- 4927

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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SEGUNDO. Atento a lo anterior, córrase traslado a los demandados 

incidentados José del Carmen Carrasco Bravata y Mariana Yaneth Calzada 

López, mismo que son de domicilio ignorado, tal y como consta en autos del 

juicio principal. 
Por tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 , y 139 fracción 

11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar y 

emplazar a juicio a los incidentados José del Carmen Carrasco Bravata y 

Mariana Yaneth Calzada López por medio de edictos, los que se publicarán 

por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en términos 

de este auto. 

Se le hace saber que cuentan con un término de treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la última pu bl icación ordenada, para 

que se presente ante este Juzgado a recoger los traslados, y un término de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 

término concedido para recoger las copias del traslado, para que den 

contestación al incidente de liquidación planteado en su contra, apercibidos 

que en caso contrario, se le tendrá por legalmente notificados del presente 

incidente y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se les requiere para que, en el momento de dar contestación al 

incidente, señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido 

en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civi l Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
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orAS HÁBILES, CONFORME AL ARTrCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

TERCERO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se ed ita y pública los días 

miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera 

realizar una de las publ icaciones en día inhábil como lo es el día sábado, 

queda habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, 

con fundamento en lo dispuesto en el disposi t ivo 115 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Hágasele del conocimiento a la parte interesada, que los autos 

quedan a su disposición para que pase hacer los trámites correspond ientes 

para la tramit ación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

QUINTO. Señala el ocursante de cuenta, como domici lio para oír y recib ir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Igua la número 210 de la Colonia 

Centro de esta ciudad y autoriza para t ales efectos a los licenciados Andrea 

Fáci l Barrueta, Anayeli de Lurdes Hernández Meza y Josué Nahum Sánchez 

García y el ciudadano Jesús María Cárdenas González. 

De igual forma proporciona el correo electrónico arceofoci l@gmail.com y los 

número de celu lar 9933460844 y 9341026789 y siendo esta herramienta de 

medio digital que faci lita la comunicación, se autoriza realizar la notif icación 

por dicha apl icación, en el entendido que, de realizarse la notificación en 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres d fas" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d fas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

dla hábil siguiente. Ello es asf, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las· pu9J,;:aciones, sin 

precisar los di as que han de mediar entre ellas. S in embargo, ese dato puede determi • a partir det mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben médlar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas há!'iles, asl lo habria·determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedim ientos Civiles para el Distrito_ Federal, _en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del P ri m~r Circuito. 30 ~ e enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alt o T r ibunal, en sesió n de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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forma electrónica, deberá remiti r en forma inmediata por la misma vía acuse 

de recibido de la notificación, haciendo saber que está enterado, de lo 

contrario, se hará constar su negativa y se le tendrá por notificado, lo 

anterior de conformidad con los artículos 131, f racción VI, 136 y 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, de 

apl icación supletoria al Código de Comercio. 

Se hace saber al actuario judicial que, al realizar la notificación vía 

electrónica, una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de 

envío y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar el acta 

pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 

notif icación, para que éstas sea n agregadas a los autos del expedient e y se 

tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 

electrónica deben de t ramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 

conforme lo marca la ley. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, CIUDADANA ANISOL SUAREZ JENER, ANTE EL SECRETARIO 

JUDICIAL LICENCIADO LUIS M IGUEL ROSADO VALENZUELA, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE OlAS, EXPIDO 

EL PRESENTE EN FECHA A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, EN LA 

JPB 
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No.- 4928

JUICIO ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN 

DE LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL
JUZGADO TERCERO CIVIL

EDICTO
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pudo advertirse de la revJsJon efectuada al portal de Internet de esta 
institución y los referidos libros, de conformidad con el artículo 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que no se le reconoce dicha 
personalidad. 

D~CIMO . Así también, y tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, 
a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal 
acto. 

DÉCIMO PRIMERO. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado 
artículo 17 Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma 
pronta y expedita, se exhorta a las partes para que, de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con 
la conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la conciliadora antes mencionada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI!, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de 
junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el 
Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"S CEJEN", https:/ /tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el 
cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se 
llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las 
mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán 
realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho 
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No.- 4930

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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AUTO DE INICIO 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO 
J U DICIA L DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A QUINCE 
D E OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se t ienen por presentada a la Licenciada LETICIA ROJAS 

DAMIÁN, Apoderada Legal de " CKD ACTIVOS 7", SOCIEIDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARI ABLE, y esta a su vez representada 
por "ZENDERE HOLDING 1", SOCIEDAD ANONIMA PROMOT ORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARI ABLE, personalidad que acredita con la escritura públ ica número 
110,289, de fecha p rimero de abril de dos m i l veintidós, pasada ante la fe del Lic. 
Carlos Antonio Morelos Montes de Oca, titular de la Notaria número 227, de la 
ciudad de México; con su escr ito de cuenta y anexos consistente en: (1) una acta de 
defun-ción número 4734, (2) dos copias certificadas de escrituras, (1) un poder 
original, (1) un jugo de copias; mediante el cual pretende denunciar JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del ext into RAMON FRANCISCO 
LOPEZ PEREZ, q uien falleció el día dieciocho de Diciembre de dos mil quince, a 
causa de: A) PARO CARDIORESPIRATORIO 15 MIN. B) ACIDOSIS 
M ETABOLICA 4 OlAS, C) SINDROM E ANEMICO S OlAS, O) HEMORRAGIA 
DIGESTIVA ALTA 3 SEMANAS; teniendo como su último domicilio el ubicado en 
Privada Víctor Fernández Manero número diez, perteneciente a Villa La Venta, 
Huimanguillo, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los ar tículos 1340 al 
1348, 1655, 1658, y demás re lativos del Código Civil y 1, 2, 16, 18, 24 f racción VI, 
28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 632, 639, 640, 641 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a 
la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponde, dese aviso de su inicio al tribu nal superior de justicia del 
estado, y hágase del conocimiento del Fiscal del Ministerio Público adscrito 
a l Juzga do, para la intervención que en derecho le compete. 

INFORMES PARA CELEBRAR LA JUNTA 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 fracción II, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor , gírese oficio al Registrador Público del Instituto 
Registra! en Cárdenas. Tabasco y al Director del Archivo General de Notarías en el 
Estado, para que informen en sus respectivas competencias, si e n esa dependencia 
a su cargo se encuentra depositada alguna disposición test amentaria otorgada por 
el de cujus RAMON FRANCISCO LOPEZ PEREZ, persona autora de la sucesión, 
dejó o no disposición testamentaria, orevio e l pago de los dere chos 
corresp o ndie n t es, a costa del inte resado. conforme a los artículos 2 1, 54, 73, 
74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 fracción V y VI del Reglamento de la 
Ley de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad . 

De igual forma se solicita busquen la info rmación petic ionada en la base 
de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen 
acceso y se rinda el informe al respecto. 

CUARTO. Notifíquese a la C. MARIBEL CANTU WADE, en el domicilio 
ubicado en la privada Víctor Fernández Manero núm ero 10, perteneciente a la 
Venta, Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de este juicio, para los 
efectos que comparezca a deducir los derechos hereditari os, asimismo pa ra que 
exhiba el acta de m atrimonio y las actas d e nacimiento de los h ij os ha bidos en el 
matrimonio, para acreditar e l entro ncamiento con el a uctor del mortual. __ _ 

SE RESERVA DE SEÑALAR FECHA 
QUINTO. En virtud de lo acordado en el punto que antecede, se reserva 

señalar fecha y hora para llevar a efecto la junta que establece el artícu lo 644 
fracción IV, del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, hasta en tanto se dé 
cumplimiento al punto que antecede. 

SEÑALAMIENTO DE DOMICILIO 
SEXTO. Se t iene a la promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones los m edios electrón icos, para ta les efectos 
a través de whatsapp en el número telefónico 993 180 76 28, 9931254446 y 
9935614296, autorizando para tales efectos de recibirlas a las Licenciadas en 
Derecho SILVIA SIMBRÓN GARCÍA y ESMERALDA DOMÍ NGUEZ ROMERO, de 
conformidad con los nu m erales 136 y 138 del Código Adjetivo Civ il en vigor . 

Asim ismo, designa como abogada Patrona a la Licenciad a SILVIA 
SIMBRÓN GARCÍA, designación que se le t iene por hecha tod a vez que cumple con 
los establecido en los artícu los 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles. 
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AUTORIZACIÓN DE DATOS 
SÉPTIMO. En base al acuerdo que establece los lineamientos 

normativos en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales, así como los procedim ientos relativos, y 
garantizar los derechos previstos en el artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 40 de la Constitución Poiltica del Estado de 
Tabasco; se les hace saber a las partes del presente Juicio, que si desea n dar 
su consentimiento para que sus datos personales sean publicados y tener 
acceso en la respectiva versión públ ica, en el entendido que de no dar su 
consentimiento, estos serán reservados hasta ser emitida la determinación 
que ponga fin a su sol icitud . 

OCTAVO. Como lo peticiona la promovente, guárdese los documentos 
originales en la caja de valores de este juzgado, debiendo agregar a los autos copias 
certificadas de los mismos, previo cotejo, de conformidad en lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código de Procedimientos civiles en vigor 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de al legar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado in ternacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si ta l situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se rea lice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, qu e durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a 
los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad . 

DECIMO PRIMERO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en 
los párrafos primero y segundo de los artículos 55, art ícu lo 55 Bis y artículo 56 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos 
preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, están facultados para expedir los acuerdos 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 

DERECHO VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CIUDAD LE 
VENTA, HUIMNAGUILLO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCION 
JIMENEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 
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LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 
EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE 
A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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No.- 4954

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 4961

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
Al público en general: 
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No.- 4962

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 4963

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 4964

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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TERCERO. De conformidad con los artfculos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco. 

Así como también, se Ojen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De Rentas; 
Dirección De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera Instancia, Dirección 
De Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así Como Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte 
interesada a solicitar fecha y hora en gue se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria . 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación 
el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber 
al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en 
las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción Ili del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica 
las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes¡ 
• Al Norte: (camino privado del fraccionamiento), se hace saber a la parte actora, que 

esta será representada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DE CENTLA, 
TABASCO. 

• Al Sur: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. 

• Al este: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. 

• Al Oeste: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fr~cción , III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de TRES DIAS HABILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples 
del escrito inicial y documentos anexos; a quienes se les requiere para que señale domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al Norte: (camino privado del fraccionamiento), se hace saber a la parte actora, que 

esta será representada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 
TABASCO, domicilio en calle Benito Juárez García, colonia centro, código postal 
86750, de Frontera, Centla, Tabasco. 
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No.- 4965

JUICIO EJEC TIVO CIVIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO
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" ... Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a tres de julio de dos mil 
veintitrés. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en 
los artículos 9 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda: 

Primero. Como se encuentra ordenado en el expediente principal, 
téngase al licenciado LUIS MANUEL LUGO ZAMUDIO, interponiendo INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES, en contra ce ENRiQUE MARTJNEZ BECERRA, con 
fundamento en los numerales 1330, 1346, 1347, 1348, y demás relativos y aplicables 
del Código de Comercio en vigor, mismo que se admite, debiéndose formar 
cuadernillo de incidente respectivo, por cuerda separada unido al principal. como Jo 
establece el artículo 1350 del Código en comento. 

Segundo. Con la copia simple del escrito dése vista al demandado 
ENRIQUE MARTINEZ BECERRA. en su domicilio ubicado en la Eduardo Soto Inés 
número 69-A, colonia Obrera de ciudad Pemex, Macuspana. Tabasco, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos su notificación, conteste lo que a sus derecho corresponda, requiriéndole 
para que señale domicilio para recibir citas y notificaciones en esta ciudad (ciudad 
Pemex), apercibido que de no hacerlo, se le fijará por medio de los ESTRADOS DEL 
JUZGADO, como lo establece el artículo 1068 fracción 111 del Código de Comercio 
vigente. 

Tercero. Téngase como domicilio del actor incidentista, para oir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la avenida S.T.P.R.M .. 7-A. de la 
colonia 18 de marzo de esta ciudad. 

Notifíquese personalmente. Cumplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada EllA LARISA PEREZ 

JIMENEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana. Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial Licenciada JUANA DE LA CRUZ OLAN, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe .•. " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 

ATENTAM 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERO 

INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, 

LIC. LEVJ HER 
*JCCF. 

Casa N° /, calle 5, Manzana 10, col. Ampliación brera. Ciudad Pemex. Macuspana. 
Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. 99-35-92-27-80 Ext. 5110 Página 

Web. http://www. tsj-tabasco. gob. mxl 
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No.- 4966

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CIUDAD LA VENTA,  HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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Tel. 993 592 278o ext. 4709 
Av. Gregorio Méndez, s/n colonia Atasta de Serra, C. P. 86100, 
VIlla hermosa, Tabasco, Mexlco. (frente al recreat1vo de Atasta) 

Para Emplazar 

Demandados: ALFREDO LóPEZ LENA, JOSÉ CHRISTIAN AXEL IBARRA 
CRUZ y S ILVIA CRUZ CUEVAS 
Domicilio ignorado. 

En el expediente número 417/2024, relativo al juicio 
ordinario civil de usucapión, promovido por YOLANDA SANCHEZ 
PEREZ, por su propio derecho, en contra ALFREDO LOPEZ LENA, 
JOSE C HRISTIAN AXEL IBARRA CRUZ, SILVIA CRUZ CUEVAS, 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTR O PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO y SUB-DIRECC IÓN DE 
CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE C ENTRO, TABASCO; 
con fecha veintitrés de marzo del dos mil veintiséis, se dictó un 
acuerdo, que copiado a la letra establece: 

" ._.JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~/CO , VEINTITR~S DE MARZO DE DOS MIL VEINTIS~IS. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado APOLINAR 

GUSTAVO ROSAS SALAS, abogado patrono de la parte actora, con su escrito 
de cuenta, y como lo solicita, tomando en cuenta /os informes rendidos por las 
diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible localizar el domicilio 
de /os demandados ALFREDO LÓPEZ LENA, JOSÉ CHRISTIAN AXEL 
/BARRA CRUZ y SILVIA CRUZ CUEVAS, como se cons ~ ata de /as constancias 
que obran en autos, se declara que /os referidos demandados son de domicilio 
ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fra';ción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor , se ordena emplazar a 
juicio a /os demandados ALFREDO LÓPEZ LENA, JOSÉ CHRISTIAN AXEL 
/BARRA CRUZ y SILVIA CRUZ CUEVAS, por medio de edictos, /os que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de /os diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en 
términos del auto de inicio de fecha dos de agosto de dos mil veinticuatro, 
conjuntamente con e/ presente proveído; haciéndole saber a /os citados 
demandados, que cuenta con e/ término de treinta días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a 
recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días 
hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el 
traslado, para que de contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y 
a cada uno de /os hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos 
o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en 
caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presumirán 
admitidos /os hechos de la demanda que deje de contestar, y se le declarará 
rebelde, de conformidad con /os artfculos 228 y 229 del ordenamiento legal 
antes invocado. 
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Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con Jos referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio 
y persona en esta Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertida que, 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dfas" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente,1ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artfculo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los dlas y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

NoUfíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de agosto del dos 
mil veinticuatro 

" . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; dos de agosto de dos mil veinticuatro. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Prim ero. Por presente YOLANDA SANCHEZ PEREZ, por su propio 

derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos, consistentes: copia 
certificada de: una escritura pública número 26,957 de fecha veintitrés de 
febrero del dos mil siete, pasada ante la fe del licenciado Melchor López 
Hemández, Notario Público número trece de Vil/ahermosa, Tabasco constante 
de cinco fojas útiles; original de: un plano de fecha 30 de noviembre del 2023, 
un tftulo de propiedad de fecha 30 de abril del 1997, un contrato de prestación 
de servicios de fecha 05 de octubre del 2023, una solicitud de servicio de fecha 
02 de agosto del 2019; un ticket de cobro de impuesto predial de fecha 10 de 
enero del 2024; dos recibo de ingresos folios C360525 Y 8257685 de fechas 23 
de febrero del 2001 y tres de febrero del 2003; un recibo de luz de fecha 22 de 
septiembre del 20419, un recibo de pago de luz y tres constancias de residencia 
de persona física a nombre de Yolanda Sánchez Pérez; copias fotostát icas 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAs HÁBILES. CONFORME AL 
ARTICULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 
dicho precepto legal. tratándose de pen;onas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la nollflcaclón por 
edldos, los cuales deben publlcan;e por tres veces "de lr&s en !res dlas" en el Bolelin Judicial y en el periódico local que Indique 
el Juez.. Ahora bien, la expresión "de !res en tres dlas" debe lnlerprelarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dlas hábiles. para que la siguiente publicación se reallce al tercer dla hábil siguiente. Ello es 
asl, porque dtcha expresión únicamente sellala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determlnan;e a partir del mandato conaistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres d ias•, ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas hilblles. la publlcación se realizaría al cuarto 
ella, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que enlr& las 
publicaciones mediaran tres dlas hilbiles, asi lo habría determinado expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Prooedtmientos Cllliles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas hábíles qua deben transcurrir entre las 
publicaclones. Novena ~poca ; Registro: 169846; instancia: Pnmera Sala: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): CM I: Tes•s: 1aJJ . 1912008. Página: 220. 
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simples de: un recibo de fecha 19 de noviembre del 2005; y cinco traslados; 
con los que promueve Juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de: 

)> ALFREDO LOPEZ LENA, quien tiene su domicilio 
para ser emplazado a juicio el ubicado en la avenida ceiba número 
513, fraccionamiento Framboyanes de esta ciudad de 
Villahermosa, tabasco, 

)> JOSE CHRISTIAN AXEL /BARRA CRUZ, quien 
tiene su domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en el 
edificio E-18, departamento 202, Conjunto habitaciona/ multi 85, 
Tabasco 2000, de esta ciudad de Villahermosa, tabasco, 

)> SIL V/A CRUZ CUEVAS, quien tiene su domicilio 
para ser emplazada a juicio el ubicado en el Andador Xochicalco 
Departamento 307-C. Edificio 8, Colonia lnfonavit, ciudad 
Industrial de esta ciudad de villahermoa, Tabasco, 

)> DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; con domicilio 
ampliamente conocido, ubicado en la avenida Ruiz Cortines sin 
número, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, de esta ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco. 

)> SUB-DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio en el 
edificio del H . Ayuntamiento del Centro, Tabasco, ubicado en 
Avenida Paseo Tabasco 1401, colonia Tabasco 2000, C .P . 86035. 

De quienes reclama las prestaciones señaladas en los numerales /), JI y 
111), del escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquf por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en Jos artículos 877, 878, 881, 885, 887, 888, 
889, 890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción 1, 924, 926, 935, 936, 937, 938, 939, 
940, 941, 945, 949 y 950 del Código Civil; 203, 204, 205, 206, 211 y 212 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado, se da entrada a 
la demanda en la vla y forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 213, 214 y 215 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias simples de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas, selladas y 
rubricadas, notiffquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada en el domicilio que sef'tala la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un término de 
nueve d ías h á biles siguientes a que surta efectos el emplazamiento, 
refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de Jos hechos aducidos por la actora 
en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo, se presumirán los hechos de la demanda que dejó de 
contestar, y se le declarará rebelde, de conformidad con /os artfcu/os 228 y 229 
del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
los referidos por la actora, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 
se suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, cualquiera que 
sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a 
menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los 
hechos en que se funden. 

Asimismo, requlérasele para que en el mismo plazo señale domicílio y 

persona en esta Ciudad para ofr y recibir citas y notificaci :;nes, advertida que en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 
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Cuarto. Las pruebas que ofrece la demandante se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Quin to . Como lo solicita el promovente, se decreta la medida de 
conservación la anotación de la demanda. en la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, haciéndose saber que el inmueble 
motivo de este juicio se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 
circunstancia y p erjudique a cualquier tercero adquiriente, lo anterior con 
fundamento en el arábigo 209 fracción 111, del Código Procesal Civil en vigor, y 
en consecuencia, remítanse con atento oficio, copias certificadas por duplicado 
del escrito inicial y documentos anexos, a la citada dependencia; haciéndole 
saber al interesado que al momento de la notificación del presente proveído, 
deberá proporcionar dos tantos de copias de la demanda y sus anexos para 
estar en condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado y anexarlas al 
oficio que en su momento se elabore. 

Sex to. En cuanto a la medida de conservación que solicita la promovente 
en los puntos 1 y 111 del capítulo de providencias precautorias, al respecto 
dígasele que se desecha de plano de conformidad con el artículo 3o fracción IV 
d el Código de Procedimientos Civiles, que copiado a la letra dice: " .. . Desechar 
de plano cualquier excepción, incidente, prueba, recurso o promoción que sea 
manifiestamente improcedente conforme a la ley o notoriamente irrelevante o 
impertin ente en relación con el objeto del proceso ... ·· ello en razón que el 
n umera l 209 del Código procesal invocado establece que para prevenir al 
demandado que se abstenga de enajenar o de trasmitir tratándose de 
inmuebles deberán no estar registrados o deberá trata de posesión y para el 
caso que nos ocupa el inmueble motivo de la litis, no encuentra en las 
circunstancia antes señalada. 

Sép timo . Se tiene como domicilio de la promovente para ofr y recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la Calla tatúan 
número 120-A, de la colonia del Bosque, en la ciudad de Villahermosa, 
tabasco, código posta/86160; asf como el número telefónico 99321374488 y 
correo electrónico gustavo600723@hotmail. com y autorizando para tales 
efec tos Jos ciudadanos licenciados GLADIS GARCÍA CORDOVA, PAMELA DE 
LOS ANGELES MENDEZ LINARES, NOELIA ESPINDOLA HERNANDEZ, 
EDUARDO DE LA FUENTE GARCIA, BRENDA CRISTAL MUÑOZ VALENCIA 
y APOLINAR GUS1 A VO ROSAS SALAS; domicilio, correo, teléfono y 
autorizaciones que se le tienen por realizados para los efectos legales 
procedentes de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 131 fracciones IV 
y VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado. 

Asimismo, téngase a la ocursante, designando como su abogado patrono 
al licenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, con cédula profesional 
número 1335405 considerando que tiene debidamente 'inscrita su cédula 
profesional en los libros de registros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida su calidad de 
abogado patrono. 

Octavo. Se guarda en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
anexos exhibidos adjuntos al escrito inicial de demanda consistentes en : copia 
certificada de: una escritura pública número 26, 957 de fecha veintitrés de 
febrero del dos mil siete, pasada ante la fe del licenciado Melchor López 
Hemández, Notario Público número trece de Vil/ahermosa, Tabasco constante 
de c inco fojas útiles; original de: un plano de fecha 30 de noviembre del 2023, 
un título de propiedad de fecha 30 de abril del 1997, un contrato de prestación 
de servicios de fecha 05 de octubre del 2023, una solicitud de servicio de fecha 
02 de agosto del 2019; un ticket de cobro de impuesto predial de fecha 1 O de 
enero del 2024; dos recibo de ingresos folios C360525 Y 8257685 de fechas 23 
de febrero del 2001 y tres de febrero del 2003; un recibo de luz de fecha 22 de 
septiembre del 20419, un recibo de pago de luz y tres constancias de residencia 
de persona física a nombre de Yolanda Sánchez Pérez; copias fotostáticas 
simples de: un recibo de fecha 19 de noviembre del 2005; dejando copias 
debidamente cotejadas de los documentos exhibidos e_n copia certificada, 
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originales y de las copias al carbón; asf como copias simples de los 
documentos exhibidos en copias fotostáticas simples, para que obren como en 
derecho correspondan. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que sola.mente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Decimo. Atendiendo a Jo dispuesto en el precitadq artículo 17 
constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se exhorta a /as partes para que, de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier dfa y hora hábil con el conciliador 
adscrito a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación del pro.fesionista. 

Décimo primero. Con fundamento en los artfcu/os 6 de la Cons tituc ió n 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, s e hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta , 
cuando asf Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en Jo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

D écimo segundo. Por último, se hace del conocifTI :ento de las partes que 
por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de 
CC"nsulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación " SCEJEN", 
httos://tabasco. qob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el cual /as 
partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y 
cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este 
Juzgado y en caso de asf autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si 
desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar Jos trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
https://eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se /es indicará el proceso a seguir, el cual 
es de manera virtual, ágil y sencilla. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
maestra en derecho Alma Rosa Peña Muril/o, por y ante el secretario judicial, 
licenciado Abraham Mondragón Jiménez, con quien legalmente actúa certifica 
y da fe . 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los seis días del mes de abril del dos mil veintiséis, 
en la ciud~ f:ijf¡, Villahermosa, capit 1 del Estado de Tabasco. 

-(~J Secret 1 

~· ,~. ~~ ¡~~ha 
~~~ 

(\,~"fC-.1Q~"\ 
,(" • ¡..'i> 

. ·,'" 
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l. Copia Simple de Credencial para Votar. 
2. Original y Copia simple de Acta de Nacimiento a nombre de Maria 
Cruz Peralta Méndez, con número 569, Fecha de Registro 
02/05/1962, Oficialía 0001 Comalcalco, Tabasco. 
3. Original y Copia de Acta de Nacimiento a Nombre de Alicia Peralta 
Méndez, número 174, Fecha de Registro 02/02/1961, Oficialía 0001 
Comalcalco, Tabasco. 
4. Original y Copia de Acta de Nacimiento a Nombre de Isidro Peralta 
Méndez, Numero 831, Fecha de Registro 14/06/ 1965, Oficialía 000 1 
Comalcalco, Tabasco. 
5. Copia simple a color de CURP a nombre de Maria Cruz Peralta 
Méndez. 
6. Original y Copia simple de la escritura número 8275, Volumen,139, 
con anexo consistente en un Contrato de Donación y Fusión de 
Predios Urbanos pasada por la fe del licenciado José Guadalupe del 
Águila Sánchez, Titular de la Notaria número tres, de la ciudad de 
Comalcalco, Tabasco. 
7. Un traslado, 

Con los que vienen a promover Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Declaración de Ausencia de nuestra hermana Maria Cruz 
Peralta Méndez. 

2 . Fundamentación y Motivación. 
Este Juzgado es competente para conocer de la solicitud interpuesta, 

acorde a lo que disponen los numerales 204 y 205, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor y el artículo 10, de la Ley Federal de declaración especial de 
ausencia para personas desaparecidas, aplicado supletoriamente a las 
disposiciones del Código Nacional. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el presente procedimiento, se 
encuentra regulado por nuestra legislación procesal civil, en sus artículos 749, 
750, 751, 752, 753, los cuales establecen las formalidades de dicho 
procedimiento. 

Luego entonces, es necesario ponderar en todo momento la apariencia 
del buen derecho y de los principios de convencionalidad, para una eficaz 
garantía de los derechos fundamentales de quien solicita el auxilio de esta 
autoridad. 

Al ser evidente, que existe la urgente necesidad de dar el debido trámite a 
la presente solicitud, se obtiene, que el Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares, del cual su transitorio, articulo vigésimo, dispone para el caso en 
que a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el Código 
Nacional, en la legislación vigente de las entidades federativas no exista 
regulación relacionada con el procedimiento especial de declaración de ausencia 
por desaparición, se aplicaran supletoriamente las disposiciones del Código 
Nacional. 

Bajo dicha óptica, si bien es cierto el término para promover el 
presente procedimiento es de dos años, también lo es, que el Código Nacional al 
contemplar la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Persona, este refiere en su artículo 144, que el plazo para promover la solicitud de 
ausencia, es de tres meses, a partir de la denuncia o reporte de desaparición. 
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Pues de lo contrario, se estaria vulnerando los derechos humanos de 
los solicitantes, consagrados en nuestra carta magna. 

Siendo así, esta autoridad tiene la obligación de velar por una 
impartición de justicia pronta y expedita, como lo que mejor beneficie al 
justiciable, es decir, que sea lo más benéfico para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analiza, a fin de que ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada, ya 
que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de 
tal función. 

Concatenado a lo anterior, debe atenderse las disposiciones aun en 
juicios tramitados antes de su vigencia, como es el caso que nos acontece, así 
como al ser la ley más favorable, acorde con el principio pro persona reconocido 
en el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.! 

A la luz del criterio jurisprudencia! antes invocado2, el procedimiento 
que entabla el Código Nacional, en conjunto con la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Persona, aplicado de forma supletoria, es el 
más idóneo para que se garantice el debido proceso y el estudio de los rubros, 
que los promoventes demandan, y sea este el procedimiento que conozca de la 
forma más amplia, lo respectivo a la declaración especial de ausencia, que se 
promueve. 

3. Se ordenan informes. 
De conformidad con el artículo 146, fracción lli, IV, V, de Ley General En 

Materia De Desaparición Forzada De Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Persona, se ordenan los 
siguientes informes: 

A) Informe, a cargo del DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, a 
través de la persona fisica que legalmente lo represente, para que en el ámbito de 
sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, si se encuentra catastrado con 
algún bien inmueble propiedad de MARíA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con curp 
PEMC620408MTCRNR02 y en caso de ser afirmativo deberá informar, los tipos 

1DECLARACIÓN DE AUSENCIA. PROCEDE LA APLICACIÓN DE LA LEY PARA LA 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE PERSONAS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO TRAMITADO EN LA VIA CIVIL ANTES DE SU 
VIGENCIA. Registro digital: 2029242. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima 
Época. Materias(s): Civil. Tesis: 1.1o.C.10 C (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 40, Agosto de 2024, Tomo 11, Volumen 1, página 861. Tipo: Aislada 

2 PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN. El prindpio pro homine, incorporado en múltiples tratados 
Internacionales, es un criterio hermenéutico que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, 
por virtud del cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a la norma más 
amplia o a la lnterpretadón extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o 
a la lnterpretadón más restringida, cuando se trata de establecer limites a su ejercido. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Registro digital: 180294.1nstancla: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.4o.A.441 A. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, Octubre de 2004, página 2385. Tipo: Aislada 
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de bienes que tenga a su nombre, detallando todos y cada uno de los bienes que 
se localicen en su base de datos. 

B) Informe, a cargo del DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO, a través de la persona fisíca 
que legalmente lo represente, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado con algún bien mueble o 
inmueble propiedad de MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con curp 
PEMC620408MTCRNR02 y en caso de ser afirmativo deberá informar, si tiene 
bienes inmuebles registrados a su nombre, detallando todos y cada uno de los 
bienes que se localicen en su base de datos. 

C) Informe, a cargo de la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, a través de quien legalmente la represente, por medio del nuevo 
sistema electrónico denominado Sistema de Atención de Requerimientos de 
Autoridad "Siara", cuya plataforma digital, permite enviar digitalmente con 
carácter oficial, los requerimientos a la Comisión antes mencionada, debiendo 
informar lo siguiente: 

Si la ciudadana MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con curp 
PEMC620408MTCRNR02, se encuentra dada de alta en sus registros. 

En que bancos tiene registros de cuenta la ciudadana MARÍA CRUZ 
PERALTA MÉNDEZ, con curp PEMC620408M1'CRNR02, del año 2001 a la 
presente fecha. 

Que instituciones son y remita los estados de cuenta de los Bancos a 
donde tenga registro de cuentas la ciudadana MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, 
con curp PEMC620408MTCRNR02, del año 2001 a la presente fecha. 

Información que deberá rendir dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a partir del siguiente a la recepción del oficio a girar. 

D). Informe a cargo de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA DE TABASCO, a través de quien legalmente la 
represente, con domicilio ampliamente conocido, para que, en el término de DIEZ 
DlAS HÁBILES, informe a esta autoridad, lo siguiente: 

Si en la base de datos de dicha secretaria, existen antecedentes de la 
ciudadana MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con curp 
PEMC620408MTCRNR02, es empleada de dicha dependencia. 

De ser así, informe el estatus que guarda su plaza, o categoría. 
Informe si existe a favor de MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con 

curp PEMC620408MTCRNR02, cantidad por concepto de sueldos del 2001 a la 
presente fecha. 

E) Informe, a cargo del Representante Legal y / o Departamento 
J urídico y 1 o Recursos Humanos y 1 o Coordinador Jurídico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través de quien legalmente la represente, con 
domicilio en la Avenida César Sandino sin número esquina con Avenida 
Usumacinta, colonia Primero de Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del dfa siguiente de la notificación del oficio a girar, para que diga a esta 
autoridad si en los registros de esa dependencia aparece dada de alta MARíA 
CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con curp PEMC620408MTCRNR02, en el periodo 
comprendido del año 2001 a la fecha, y de ser así, deberá informar cuál es su 
número de s eguridad social, así como la antigüedad que tiene cotizando ya sea 
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como patrón o trabajador de empresa alguna e informe sobre el monto con el 
cual se encuentra dado de alta en esta institución, de igual forma si cuenta con 
afore, en que institución se encuentra afiliado. 

~ Informe, a cargo de la FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS E INVESTIGACIÓN PARA LA 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, EN EL ESTADO DE TABASCO, a 
través de la persona fisica que legalmente la represente, con domicilio 
ampliamente conocido, para los efectos de que, dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del oficio a girar, 
informe a esta autoridad, si ante dicha institución existe algún procedimiento 
relacionado con la desaparición de MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, con curp 
PEMC620408MTCRNR02, a partir del año 2001 a la presente fecha. 

Apercibidos, que de no hacerlo, se les impondrá una multa de 
cincuenta unidades de medida y actualización (UMA), equivalente a la 
cantidad de $5,657.00 (cinco mU seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 
M.N.), tal y como lo establece el articulo 129, fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en relación con el diverso 
segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

4. Se da vista. 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el artículo 623, del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aplicado de forma 
supletoria, se ordena hacer del conocimiento al Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que se ha iniciado un procedimiento judicial no contencioso de 
declaración de ausencia, de la ciudadana MARÍA CRUZ PERALTA MÉNDEZ, 
con curp PEMC620408MTCRNR02 

S. Se ordenan Edictos 
Tomando en consideración lo que establece el articulo 17, de la Ley 

Federal de Declaración Especial de Ausencia para personas desaparecidas, es 
necesario hacer del conocimiento a cualquier persona que tenga interés jurídico 
en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, que se solicita, por lo 
que, se ordenan publicar los edictos correspondientes que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, en la página electrónica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco y en la Comisión Nacional de Búsqueda, en virtud 
de que el último domicilio de la presunta ausente fue en la calle Morelos, 
número 1116, Colonia Santa Amalia de la ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

Debiéndose publicar por tres ocasiones, con intervalos de una semana, 
haciéndole saber la petición de declaración de ausencia de la ciudadana MARÍA 
CRUZ PERALTA dNDEZ, para que, en caso de enterarse de las publicaciones 
antes señaladas, comparezca y se apersone al presente procedimiento, a hacer 
valer sus derechos, advertida que en caso de no hacerlo por sí o a través de 
apoderado legítimo, se procederá al nombramiento de representante conforme a 
lo dispuesto por Ley. 

Cabe precisar que el presente procedimiento, no deberá causar costas 
a cargo de los solicitantes, por lo que, dichas publicaciones deberán de ser de 
forma gratuita de conformidad con lo que establece el articulo 144, de Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Persona, y el articulo 
19B, de la Ley Federal de Derechos .•. " 
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2025, "Año de la Mujer Indígena" 
Segundo. Quedando firme los puntos del 6 al9 del auto de inicio de uno de 

octubre de dos mil veinticinco. 
Tercero. Por lo antes expuesto, se requiere a los promoventes, para que 

dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este auto, hagan devolución de los oficios 
número 3576 y 3577, así como el edicto de fecha veinte de octubre de dos 
mll veinticinco; y para el caso de haberlos dUigenciados, exlúba los acuses 
correspondientes de estos, dentro del mismo término; para estar en condiciones 
de dar tramite a los oficios y edicto, ordenados en los puntos que anteceden, 
apercibidos que de no hacerlo, reportaran el perjuicio procesal que su omisión 
conlleve, lo anterior de conformidad con los artículos 89 y 90, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así Jo proveyó, manda y firma la M~estra en Derecho Mima Quevedo 

Hemández, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México, por y ante la Licenciada Deysi de 
Jesús Hernández Alejand.ro, Secretaría Judicial de Acuerdos, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

. ( 

•. ·Lf. SEGUNDA SECRETARIA 
. / 
• ·-¡; 
~ ,-

DEZ ALEJANDRO 
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DECIMO. Con fundamento en Jos artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, quedan Jos autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica}, electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
Jos datos personales que contenga; Jo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas} en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARIA DOLORES MENA PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS CONSECUTIVAMENTE, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTISÉIS DfAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. 

DE DIOS. 
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Contencioso de Información de Dominio, respecto del predio ubicado en la calle 
Ignacio Zaragoza sin de la Villa de Ocuiltzapotlán, Centro, Tabasco; constante de una 
superficie de 106.26 m2, y una superficie de construcción de 132.75 m2, localizado con 
las siguientes medidas y colindancias: 

13.A/ Norte: Calle Zaragoza; 
14. Al Sur: con Feride Bautista; 
15. Al Este: con Remedio Bautista de la Cruz, y 
16. Al Oeste: con Refugia Bautista de la Cruz. 
Tercero. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

903, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más relativos al Código 
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 fracción VI, 710, 711, 712, 755 
y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a fa 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de 
gobierno con el número que fe corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del estado. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil 
para el Estado, notifíquese el presente proveído al Director (a) General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 
ampliamente conocido; al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como 
a los colindantes: 

17.Feride Bautista, con domicilio ubicado en la calle Juan A ldam a, esquina 
Gregario Méndez sin de la Villa de Ocuiltzapotlán, Centro, Tabasco; 

18. Remedio Bautista de la Cruz y Refugia Bautis ta d e la C ruz, con 
domicilio ubicado en la calle Ignacio Zaragoza sin de fa Villa de Ocuiltzap otlán, Centro, 
Tabasco; 

• H . Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que fe surta 
efectos la notificación que se fes haga de este proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan respecto de fa tramitación del presente procedimiento y para los 
efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de 
la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndosefes correr traslado con el 
escrito inicial de demanda y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, fe surtirán sus efectos por 
medio de fas listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil, en relación con el artículo 139 fracción 111 y 755 fracción 11/, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la 
ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el procedimiento, comparezca hacerlo valer dentro del 
término de quince días hábiles siguientes a fa última publicación ordenada, debiendo el 
fedatario judicial adscrito a este juzgado, levantar constancia del aviso fijado en el lugar 
de la presente litis. 

Sexto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la 
calle Ignacio Zaragoza sin de la Villa de Ocuiltzapotlán, Centro, Tabasco; constante 
de una superficie de 106.26 m2, y una superficie de construcción de 13 2.75 m2; colinda al 
Norte, con calle Zaragoza, por lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción 11/ del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el 
artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, y 
912 del Código Civil Federal, gírese atento oficio al H . Ayuntamiento Constitucional de 
Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro 
del término de diez días hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, 
informe a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia pertenece o no al 
fundo legal de este municipio y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, 
apercibido que de no dar contestación dentro del término concedido, se tendrá dando 
consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, requiérasele para que en el mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, fe surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
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el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole 
para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos, multa que se 
duplicará en caso de reincidencia. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Séptimo. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de las 

testimoniales, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 755 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Octavo. En cuanto a /as pruebas ofrecidas por el promovente, dfgase que el 
presente asunto se trata de un procedimiento judicial no contencioso en el que no está 
promovida ni se promueve cuestión litigiosa alguna entre las partes. 

Noveno. Téngase a la parte promovente, señalando como domicilio para ofr y 
recibir notificaciones en el despacho corporativo denominado JS ABOGADOS 
CONSULTORES SC, ubicado en la calle Reforma número 129 planta alta, colonia Atasta 
d e esta c iudad, autorizando para tales efectos, asf como para recibir documentos y tener 
acceso al expediente, a /os licenciados Jorge Sánchez Hernández, Viviana Sánchez 
Pérez y Dennis Alberto Palma Gon zález, autorizaciones que se tienen por hecha para los 
efectos legales correspondientes, en términos de /os artículos 136 y 138 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

Décimo. Asimismo, se tiene a /os promoventes, designando como abogado 
patrono al licenciado Jorge Sánchez H ernández, quien cuenta con cédula profesional 
número 1816592, considerando que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en 
este Juzgado, de conformidad con /os diversos 84 y 85 del Código de Proceder en la 
materia, se te tiene por reconocida dicha personaría. 

Décimo primero. De igual manera, se tiene /os ocursantes, autorizando que 
/as notificaciones se le realicen a través del correo electrónico jsaboqados@qmail.com. 
así como el número telefónico 99 31 65 92 92. 

Por otra parte, se le indica a la parte actora que dichas notificaciones se /es 
practicarán a través del correo electrónico shev/a.castilloo@tsj-tabasco.qob.mx o 
mediante el número de celular 99 34 26 03 44 de la actuaria judicial licenciada Sheyla 
Yuridia Castillo 0/án; al correo electrónico o teléfono antes referidos que proporcionan 
/os ocursantes, autorización que se tiene por realizada en términos del artículo 131 
fracciones IV y VI del ordenamiento legal antes citado. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá levantar acta pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envio de 
la notificación, para que éstas sean agregadas a /os autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

Décimo segundo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 1 7 de la Constitución Federal, hace 
saber a /as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de /as personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad juridica, dejar 
constancia en autos de tal acto. 

Décimo tercero. Por otra parte, con fundamento en /os artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en Jo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
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• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo cuarto. Con base en el acuerdo general conjunto número 0612020, 
emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura 
de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de 
dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio 
esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información 
y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que 
las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what sapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual/e practicará /as notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https://tsi-

tabasco.gob.mx/docs/8203/protocolo-acuerdo-general-o5-2020-pdt/. 

Décimo quinto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico 
y Notificación "S CEJEN'', https://tabasco.gob.mx/Periodicoüficialfdescargar/1635 mediante el cual 
las partes y abogados autorizados en Jos expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso 
de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a 
seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " . 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces 
consecutivas de tres en tres días en un periódico de circulación amplia 
de esta entidad federativa, se expide el presente edicto a los cinco días 
del mes de octubre del año dos mil veintitrés, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabascó. 

Exp. Núm. 248/2023. 
Mgcs. 

Judicial 

Licenciada Marbella Solórzano de Dios. 
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. . 
CENTIMETROS CUADRADOS (108.90 M2), con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE: 15.00 metros con lote 4 A; al SUR: 15.00 metros con 
lote 3-A; Al ESTE, 7. 26 centímetros con derecho de Vía; Y al OESTE: 7. 26 
centímetros con calle Miguel Hidalgo; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de H. Cárdenas, Tabasco, el veinticuatro de enero de dos mil dos, 
bajo el número 95 del Libro General de Entradas, a folios del 251 al 263 del Libro 
de Duplicados volumen 86; quedando afectado los folios números 3, 11, 15, 19, 
27, 43, 55, 59, 63, 67, 71, 75, 79, 83, 87, 95 y 99 todos de/libro de condominio 
volumen 2; y al cual se le fijó un valor comercial de $661,300.00 (seiscientos 
sesenta y un mil trescientos pesos 001100 M.N.), mismo que servirá de base 
para el remate, y es postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces 
de s iete en sie te d ías, en el Periódico Oficial del E stado, así como en uno de los 
d ia rios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos m ás concurridos de costumbre de esta ciudad, para 
lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
p osto res; en la in teligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado 
a las DOCE HORAS DEL D ÍA GUA TRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, y 
no habrá p rórrog a de espera. 

CUARTO. A tendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
se p ub lica m iércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del código 
procesal c ivil en vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas 
pub licaciones -en e l citado medio de difusión- se realice en ese día. 

N otifíquese personalmente y cúmplase. 
A SÍ L O PROVEYÓ, MAN DA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIM ERA IN STANCIA D EL QUINTO DISTRITO JUDICIAL D EL ESTADO, 
COMALCAL CO, TA BASCO, M ÉX ICO; LICENCIADA LILIANA MARÍA LÓPEZ 
SOSA, ANTE LA SECRE TARIA JUDICIAL LICENCIADA L ORENA L ÓPEZ D E 
D IOS, Q UE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIA L Y PA RA SU PUBLICACIÓ N 
POR DOS VECES DENTRO DE SI ETE E N SIETE D ÍAS , E N E L 
PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO, A S Í C OMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAY OR C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y A VA NCE, EX P IDO EL PRESENTE 
EDICTO E N LA C IUDAD DE C OMALCALCO, TA BASC O , A LOS (17) 
DIECISIETE DÍAS DEL M ES DE ABRIL DE DO S MIL V EINT ISÉIS 
(20 26 ). ... ~" ... 

·~ E'...-:,..<, 

LICDA. E D IO S . 

Rbd . 
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